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Terminales habilitadas: Cayo Arcas, Ta’Kuntah y Yuum K’ak Naab. 
Fecha 7 de octubre del 2020 Hora: 2330 hrs 

Asunto Marejada y rachas de vientos en el Golfo de México generadas por el Huracán “DELTA” de categoría 1 

Litoral Golfo de México 

Región Sonda de Campeche 

Por efectos de huracán Zona de vigilancia en la Sonda de Campeche  

 “DELTA continúa desplazándose por la región central del Golfo de México  

   
Posición del centro del sistema a las 2200 hrs (03 GMT del 8 de octubre)   Lat. 22.5° Norte y Long. 090.9 

Distancia de la costa más cercana 
En aguas del Golfo de México a 149 MN (276 KM) al nor-noreste de Cayo 
Arcas, Yuc. 

Desplazamiento Hacia el oeste-noroeste (RV=300°) a 15 nudos (28 kp/h) 

Presión mínima central 972 hPa 

Vientos máximos sostenidos 80 nudos (148 kp/h) con rachas de 100 nudos (185 kp/h) como H cat. 1 

Afectaciones para el área de Plataformas de la Sonda de Campeche: favorece cielo nublado con probabilidad de lluvias fuertes a 
intensas, asociadas con actividad eléctrica, el viento será del oeste y noroeste de 22 a 27 nudos (40 a 50 kp/h) con rachas de 40 
nudos (74 kp/h) y oleaje que puede superar los 14 pies (4.2 mts), sin descartar el incremento repentino del viento y del oleaje 
favorecido por el desarrollo de turbonadas y/o trombas marinas, así como por el desplazamiento del huracán “DELTA” sobre aguas 
del Golfo de México  

  

 
 

Pronóstico para las 1900 hrs del jueves 8 
de octubre en área de plataformas 
situada en la Sonda de Campeche: se 
prevé cielo mayormente nublado con 
rachas de vientos que pueden superar los 
32 nudos (60 kp/h) y marejada que puede 
superar los 12 pies (3.6 mts), sin 
descartar el incremento repentino del 
viento y del oleaje generados por el 
desarrollo de turbonadas y/o trombas 
marinas. 
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Pronóstico para las 0600 hrs del viernes 9 
de octubre para área de plataformas de 
la Sonda de Campeche: Se presentará 
cielo despejado a medio nublado con 
bruma, sin descartar la presencia de 
nublado dispersos, con probabilidad de 
lluvias principalmente en horas 
nocturnas, asociadas con actividad 
eléctrica y reducción de la visibilidad, el 
viento será del oeste y suroeste con 
rachas que pueden superar los 27 nudos ( 
kp/h) y marejada que superara los 12 pies 
(3.6 mts), durante las próximas 12 horas. 

Observaciones: El pronóstico debe tomarse con la reserva del caso, debido a variaciones en distribución e intensidad 

*Recomendaciones para la comunidad marítima portuaria y ribereña, lo siguiente 
 

1. Previo a su zarpe deberán tener conocimiento de las condiciones meteorológicas que prevalecerán en su ruta de 

navegación. 
 

2. Deberán implementar las prevenciones y precauciones necesarias en relación a las actividades que realicen en las áreas 

donde se pronostican citados efectos meteorológicos. 
 

3. Seguir las recomendaciones y lineamientos emitidos por las Autoridades Locales, en relación con la prevención y 

salvaguarda de la vida humana en la mar, en las vías navegables, en costas y en las playas. 

Atención a los Navegantes: Para su conocimiento, e implementar demás prevenciones y precauciones. 

Fuente: SEMAR 
Elaboró: L.C.A Toto  

La siguiente información la encontrarán en https://www.gob.mx/semar|unicapam/acciones-y-programas/avisos-nauticos-160787 

Para mayor información de este sistema en https://meteorologia.semar.gob.mx/ 
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